
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 15 de febrero de 2022.  A 

despacho del señor Juez, informando que la parte demandante, a través de 

la plataforma del Centro de Servicios de los Juzgados Civil Familia, allega 

escrito subsanando la demanda dentro del término para ello.  Para proveer. 

 

 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario        
 
 
       Interlocutorio Nro. 0135 
       Radicado 2021-00388 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO, DE LA EXISTENCIA DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, LA 
DISOLUCIÓN Y CONSECUENTE LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO. 

Demandante: MARTHA CECILIA ROJAS NIÑO C.C. 30.310.850 

Demandado: SEBASTIÁN SALGADO ROJAS C.C. 1.053.847.110, 
FANNY SOFÍA SALGADO ROJAS (menor de edad) T.I. 
1.055.750.790, como herederos determinados del 
causante FERNANDO SALGADO ZULUAGA, y 
herederos indeterminados del causante.  

Radicado: 2021-00388 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente demanda 

de la referencia, procede el despacho a resolver sobre su admisibilidad, a lo 

cual se procede previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Estudiada la demanda en mención y sus anexos, se observa que ésta reúne 

las exigencias de Ley por lo que será admitida. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 
RESUELVE: 



 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda VERBAL DE DECLARATORIA 

DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, LA DISOLUCIÓN Y CONSECUENTE LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, promovida a través de apoderada 

judicial por la señora MARTHA CECILIA ROJAS NIÑO C.C. 30.310.850 y 

en contra de SEBASTIÁN SALGADO ROJAS C.C. 1.053.847.110, FANNY 

SOFÍA SALGADO ROJAS (menor de edad) T.I. 1.055.750.790, como 

herederos determinados del causante FERNANDO SALGADO 

ZULUAGA, y herederos indeterminados del causante. 

 

SEGUNDO: Ordenar para la demanda en mención el trámite establecido en 

los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:   Notifíquesele este auto a los demandados a quienes se le correrá 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, haciéndoles además 

entrega del auto admisorio de la demanda, para que la contesten, conforme el 

art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: NOMBRAR como Curador Ad-LItem especial al Dr. TOMÁS 

FELIPE MORA GÓMEZ C.C. 16.071.823 y T.P. 152.413 del C. S. de la J., 

para que represente a la menor demandada SOFÍA SALGADO ROJAS, 

teniendo en cuenta que su madre es la demandante dentro de la presente 

demanda.  

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora 

CAROLINA ROJAS VARGAS C.C. 1.053.829.808 y T.P. Nro. 303.362 del 

C. S. de la J., para que represente a la señora MARTHA CECILIA ROJAS 

NIÑO en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

WSM 
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